
Adenda a la Guía Docente 
Curso 2019-2020 

Como consecuencia del estado de emergencia sanitaria provocado por el COVID-19 y siguiendo la Instrucción, aprobada en 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva de 17 de abril de 2020, se hace necesario adaptar los procedimientos de 

evaluación, a la modalidad no presencial, de las asignaturas del segundo cuatrimestre y anuales del curso 2019-2020 

Datos de la Asignatura 
Nombre: 
Código: Curso: Cuatrimestre: 

Guía docente de la asignatura 
http://www.uhu.es/etsi/informacion-academica/informacion-comun-todos-los-titulos/guias-docentes/guias-docentes-2019-2020/ 

Adaptación del temario a la docencia online 

Adecuación de las actividades formativas y metodologías docentes 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación continua) 
Sistema % Sistema % Sistema % 
Examen oral por  
video-audio conferencia 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta Exámenes o pruebas offline 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Producciones colaborativas 
online 

Evaluación por pares Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación única final) 

Examen oral por  
video-audio conferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Evaluación por pares 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Exámenes o pruebas offline 

Producciones colaborativas 
online 

Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 

Sistema % Sistema % Sistema % 
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Aprobado en Consejo de Departamento
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	Titulaciones: [Grado en Ingeniería Agrícola]
	Nombre: Gandería Ecológica
	Código: 606110318 
	Curso: [4º]
	Cuatrimestre: [2º]
	Texto 2: Las clases teóricas y sesiones prácticas se desarrollarán telemáticamente (mediante Zoom).
Concretamente, las prácticas de realización de diagramas DAFO se realizarán y explicarán por teleconferencia, discutiendo los resultados obtenidos y tomando como ejemplos vídeos de explotaciones ecológicas disponibles en internet. Las práctica de ECOGAN (informática) se llevará a cabo de la misma forma, siendo necesario que previamente cada alumno instale dicho software en su ordenador personal. Para la práctica del índice de bienestar animal, al no disponer de la granja experimental, se realizará sobre vídeos o visitas virtuales de varias instalaciones reales disponibles en internet.
 
Las prácticas de campo, consistentes en visitas a instalaciones en funcionamiento, se sustituirán por visitas virtuales o visionados de vídeos de estas instalaciones (ecológicas) disponibles en internet, discutiéndose los aspectos estudiados en teoría y con el docente guiando la visita y desarrollando los contenidos.
 
	Texto 1: Se mantiene el mismo temario de la guía docente. 
	Texto 3: 
	1: Originalmente, en la guía docente se contempla los siguiente:
- Se realizarán hasta tres exámenes parciales cuya nota media será la final del contenido teórico de la asignatura. En caso de suspender una de los parciales el alumno tendrá que presentarse al examen teórico final de la asignatura. El tipo de examen será generalmente por escrito y de unas 10 preguntas: unas de respuesta libre pero corta y otras de tipo verdadero o falso. Este apartado tiene el valor de un 65 % de la calificación final de la asignatura.
- Se valorará la asistencia y la realización de un informe escrito de estas prácticas, suponiendo un total del 20% sobre la nota final de la asignatura
- Visitas técnicas de campo. Se evaluará valorando la calidad de los trabajos presentados, así como su exposición y defensa pública, representando un 15 % de la calificación final de la asignatura.
El alumno para superar la asignatura tendrá que tener aprobados la teoría y las prácticas, pudiendo compensar la nota
de un apartado con la del otro siempre y cuando la calificación obtenida sea igual o superior a 4.
 
La evaluación  que actualmente se propone consistirá en lo siguiente:
- Pruebas offline sobre el contenido teórico de la asignatura (40%)
- Pruebas tipo test sobre el contenido de la asignatura (25%)
- Trabajo individual basado en las prácticas y contenidos teóricos - proyecto ganadero (25%)
- Debate en la corrección de las pruebas offline (5%)
- Participación en prácticas y corrección de las pruebas offline (5%)
La nota final será la media ponderada de todas estas actividades siempre que en la media  aritmética de las dos primeras el resultado sea superior a 4.
	2: 

	Texto 4: Según la guía docente original, para la evaluación única final el alumno tendrá que realizar el examen final de teoría, un informe final del contenido de las prácticas y la presentación de las actividades académicamente dirigidas. La valoración se hará tal y como ya se ha especificado previamente (teoría 65% + informe prácticas 20% + actividades dirigidas 15%).
 
La evaluación única final propuesta consistirá en:
- Prueba escrita de respuesta abierta sobre los contenidos teórico-prácticos de la asignatura (40%)
- Prueba tipo test sobre el contenido teórico de la asignatura (30%)
- Trabajo individual basado en las prácticas (30%)
La nota final será la media ponderada de las tres actividades.


